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FACULTAD DE CIENCIAS

FISI COMATEMATICAS E

INGENIERIA

CENTRO DE ANALlSIS DE

SISTEMAS

CARLOS PELLEGRINI 1535 BUENOS AIRES, 21 de junio de 1971.-
BUENOS AIRES

Señor Rector de la
Universidad Católica Argentina
Monseñor Dr. Dctavio N. DERISIr:
S I D.

Tengo el agrado de dirigirme al señor
Rector a fin de adjuntar para su aprobación las incumbencias correspondientes
a la carrera de Ingeniería Civil:
El título de Ingeniero Civil habilita ,para:

a) E~ estudio, proyecto, dirección, constru~ción y explotación de obras hidráuli
cas, como diques, canales, defensas de costas, desagues y drenajes.

b) Idem. de captación, abastecimiento y tratamiento de aguas.
c) Idem de obras destinadas al aprovechamiento y transmisión de la energía hidrá

ulica, térmica, eléctrica y nuclear.
d ) (lldemde obras por-tuar-Laaj.í.nc.l.uso aer-opuent.o s y todas aquellas relacionadas con

la navegación fluvial, marítima y aérea.
e) Idem. de caminos, carreteras, autopistas y vías férreas, con sus obras de arte.
f) Idem. de obras de saneamiento urbano y rural. >yti.r. ~A...u..d'a.i~ú.tt
g) El estudio, proyecto, dirección y construcción de edificibs4uB todo tlPO, "
h) Idem. de obras de urbanismo.
i) El estudio teórico y experimental de los suelos y las fundaciones así como el

proyecto de obras relacionadas con ellos.
j) Trabajos topográficos y geodésicos.
k) Asunto de In§eniería Legal, Económica y Financiera, relacionados con los inci

sos anteriores.
1) Arbitrajes, pericias, tasaciones, consultas y estudios de factibilidad relacio

nados con las cuestiones a que se refieren los incisos anterioses.
Dios guarde al señor Rector

F.I.N.N° 70
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3UEl'rc:s _~ill}~S,

SEf~OH VICElUlliCTOH:

~engo el agrado de dirigirMe a usted acusando recibo
de s u no t a de fe e ha 25 (le ;i un í.o do J.971 (Ac t ua cinn DNAE.!{º
1255/71) con la cual a compañé copia de La s Lncumbe nc í.a s de la
carrera de Ingeniería Civil que e sa Univnrsirbr1 ha re¡;ütido al
sefíor Pr e s id ente doL Conne;jo l-'rofü;¡ i ':n<.l 1 '~e In¡;enieria Civil.

raciones:

1Q) La Ley 1'7..,iü1, ¡-;<¡ estable cid o -J.J.O la s Uní, vc r s 10ao es Pri v§!.
das ponrán "experlir titul.as ac~(1é:nieos, los que, cumplidos los
requisitos que se establezcan para su lahilitaci~n por el Poder
E,jeclJtivo, tendrán los efectns pr-e ví.s t os en el e r t Lcu l.o ocherit a
y siete de la Ley 1'l.21.~5". Es por ello que los titules expe dI>
r1DS por una ~;niversidad Privada,' habilitaoos por el Poder Ejec!!
tivo, tienen las mLsmas incumbencias que sus similares expedi-
dos pnr Universidad Nacional.

2Q) En aquellos casos en los cuales las UnLver sLdades Priva-
da s expiden ti t.u Los que no tienen s i;:1ilares en la s Un í, versiCla-
des Nacionales será necesario :ij;;1:" las Lncumberic Las i pero <:'CG.-
rre que la reglar:lentélci:'n vigente no ha previsto quien tendré1
esa facultad y por ello esta Direcci6n Nacional es trl elaborando
~n proyecto sobre las siguientes ~ases:

a) Propuesta de la Universi~ad

;
"\, b)) Consul taóa Lo s Coris e j os Profesionales ó

c Re~;oluci n (le1 Hinisterio de CuLt ur a y E~1ucaci n
I

Salurlo al sefior Vicorrector con la consideraci6n mds
cUstinrl-;' ida.

DeD.

)x(~

----
1\.1 c..,- " • " r- 1., I II J\...: .~ , •

• '1 r.

Señor Vicerrector 0.0 la
Universldad Católiea Argentina
"Santa Haría de los Buenos Aires"
l':ons. D.Guillermo F. BLANCO
S I D~
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En la c iudad de Buenos r.in~s, e les vc int idos c!íl'.S de l mes de nov icn
br c de ni 1 novcc ientes o cl-cnt a y ci neo, se I~CtÍl~PIl, C0I1V0Ci\dos oor 1e ni rccciór;-
¡¡é::c;Gnal de j.l.S!1lltos Un í vcr-s i t ar ios , con la coo r-c í ne c ión ~e1 Sector rn:'01"2r.lc.~ J'
Pr oye c to s , 105 rppn:scnttintes de Tas l'n ivr-r s idace s oue al.ajo s e dc ta l l an , con
el ó:)jeto de asesor-ar o e s té! Di reccí rS:l r csnec to de 1a (Iefi ni ci én de 1(l nro fc->
s i ón de l rujcn icro C'ív i l ~ Ir.ccrricro en Cons t r ucc icnes , Ir.:-(,l1i~rC' Hi¿r~l!l ice e -
Ir1senicro en v í as de Con.urri cac ión as i COlíD del'!lerfíl pr o fe s icne l .'! ac t iv ir'a->
des para las C;UE' están cap¡;cit2dcs los or aduar'os con dichos títulos:

Por 1 él Universidad nélciol1l.l1 de Cuyo: 1n9, Raul Sulv?cor LLt,~·:CS

( Per la Urri ver-s ictad l.ac ional del Conahue: 1n9· 1\1 ~crto S 1 Ef~Rfl.

r> Por le Uni ver s ; c!a d r';~ci cnzl del Li tor-a l : 1nS· I1(11"i o CP.RLETTA

Por Ia 'Un i VE¡"S irla d nacional de San Juan: 1n9, J:l1Qusto César í::J.GO

Pór le Un iver-s icad Naci ona 1 del SU1" : -Ino . Rodo 1fo SE f;PAL U:~r.P

Per 1u' Un iVC1"S i dac ¡~cci 011(1' (!p Tu cuma 11 : In~. Enr i r;UE: • rE}",-

Por le Uni vcr s idad Católica I\r~en.ti na: In~. Vi,r~i 1io FOGLL'\

Po r 1 " Univcrsir.Gd (c.tólictJ d~ Cór do+a Ing. tl ej andr o r·'f.no r.J~1IÓ

r
\

As is ten , tlder:;~s: en 1"(:on·s('nt2ción 0(" la PI~iv~~rsir.(lrl. Tc cno l óq ica ~:2-
cional los l npen icros :;enucl DE PR/\DC; -Fac . !:e~1. P,r-f;f;.;··Jh,!:éctnr \'Et:IE:-. -Fac . r'2~
Lf, PUTA, fó,lc.io Zr:':ETTA -F0C. nelJ. S!';·1Tí~ FE,. ['ado Sr;l!ErrJ!'~rp.s '.:ELIrJ~,r:.ldo Ci~!.
"1 Car l r.I'·or·ETTO c- r. '-C·"f?fi""/ 1 - r 1 . "n¡,rr '··-T' El' "P¡'S -:., , ,(:1 os ,J••. : .; . -J <:C. ,el', .\1., :l:~:.., l U011 ,ar os :-: _·~.:-:t .-\, r.:.u~rCl(l t-r: 1·,-

Fec , i.co . :WEf-;()S h1 r:ES ,Jo:;f. Lui 5- ALCM;o -Fac . [>"0, r~OS!1RjO, Jul io César '1r-P.U"'~Tll-
¡nO, Te lmo ~Crl)/\S, Car l o s P.lt:erto LESC!'l!O Fac.:.:('~. Tl!Clli:J"J!.

Fi nal iz ado el r+cncr io de a~et't.ui-~, se re t i r a cl ror.rr.s er.t an te de 1;)
Un iver s ida d I:ilcional de Tucuuán , man i fes tando su c'es acuerr'o con la metodo loo ia
ce tre haj o p ropues ta .

Los participuntes,
que se &ncx~n ~ la presente
h2jes p r« l 'irri ncr-es .

S~ acuer-da out- dichos tr obe.ios s e an o i rados a l as Vnivers;(!?e.!2S y <;l:';
uc:lJeríiln rea l iz ar s c o t ras consul tas /núev2s l'(,l1i!i('.~les par a un t r-a taui cnto erl
p(oful1d~uau de" t ema , con le rar t i c i r-ac i ón 0P todas las [Inive·rsictlc\>s ec las
cue s e c ict ar, 1'::5 CC1r!"er(1S el: cucs t i-in , incluyendo aque l l as que no han concu-
lT·it:G a cs t a convocctor+c .

Se L;,jii cons ta.ic ie oue Eí r2rrc~cntantp de la !.!ni\'el~sidad 1:~cÍf:~t!l e:
Ti.ict.;:;:5n hizo Tl c oar c· L: cco rd ir.ac i ón un ~CJcu,x:nto, cono apor t e .pcr sonal ti lil~,
0~lT.~d2S, c l C;U~) por t!c:c~:;ió:'; de los f'iJrt·iC;f'dntes de ] p l cnar io no fue cor s i-
(:í: re. CO •

rcuni dos en COS corrí si ones , p roducen 1es C2SrílCk)s
~cta, J los que se les ~tribuye el c~racter dE tr3

///
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mcrccer2n f1osterior trJtamielito.
Se cQr('~an a 1(1 presente alcunas cons idcr-ac iones elaboradas por el re

pr osent.ant.ede la Univer-s idad Hac iona l dal Litoral Ing. PP.RLETTA, a prdido delintereSilQo. . -
Se consignan a continuación los no~hres de los inte~rantes de ambcs

comisiones.
(01';1 S 1011 1
SEr~RI\LUj·!GA Rodo1fo- UNIV. ~~r~c.[:EL SIl[;
SIERRA Al bcr to - Uf·:IV. fl¡\C. [EL (O~-:J\lIJ!E
G/':LI\SCH Eduar-do - 1I.T.f'~. r:EG. rE!¡COZA
DE PRf\DO Hanue 1 - P.Er.. P¡'''IV'-J:J\
ZAf!ETTf\ 1'.1 da - U. T.1-1. PEG. SN:TA FE -
SQUEFF Daría - U.T .N. REG. CORcaDA -
VELICII Andr-és .U.T .¡L f!EG. COR[:O[}J~
AQUE~RETI\'Car1os U.T.N. ~EG. SUENOS AIRES
RI\GO Augusto César lH:IV. r·~/"\c. DE SI\~: Jl'A!·:
fJ,r~CJ\NTONlO Julio César U.T.I'l. REG .. TUr.ljl:,,\~·~
ROJAS Te 1no U.J .~L RE c. TUCur-·!ftJi_

..

COmSI01'l 2

DE '·¡,ll.RCOLui s _U. T.N. GlJENOS AJ RES
I·!AROCHI f..lej andro un V. (,l)'T. DE CORDC'CA

. FO.GUA Virgi1;ol!~·;IV: CAT.. ARBEiHH!A
LLNiOS Raul UUIV. W\C. DE CUYO _
GARLETfA Har io U!H.V. UAC.· DEL LITORJI.L
AL8ANO José Luis U.T.N. REG. ROSARIO
LESCANO Carlos Alberto U.T.N. REG. TUCUMA~

.AJ¡D~ETTO Carlos U.T.N. REG. COf'!OOBA .
CHMlI Aldo U.T.N. REG ..CORDOBA

(
"
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DESPACHO C0l1ISION 1

Q/ffú!ljlc~¡o de ·C¡¡;dllC~.CÚ7¡ly ;¡;/Júáii
INGENlLRIA CIVIL: (despacho unánime'de la Conisión)

-,. .

R1sicamente se aconseja mantener las Jíneas de la Resolución 1560/80, del Ingeniero Civil
con las siguientes adecuac.iones:

/\.1: Edificios, cua.Lqui.er'asea su dest i.no ron todas sus obras e instalaciones compl.ernenta-
ru.as,

A.1.1- Obr-asfCl-tuarias, aeropuertos (el resto se mantiene el texto de la Res. lS60/80).

B. 2. Topografía, geodesia, mensuras y sulxiivisiones urbanas y ·:rurales.
Subdivisiones bajo el régimen de propiedad horizontal. .

B. 7; B.8 Y B.9 Sustituir "r-eLaci.onadosron los incisos" por: "re Lac.i.onadosCXJnlas' funcicr.
definidas en A y B ..

C. Enseñanze e investigación de los conoc.irni.errtosbásicos, c.i.errt.í.f.icos y tecnológicos de 1:
Ingeniería, de acuer-docon las r-eg'Iamcnt.acioaes académicas vigentes.

INGrnIERIA EN CONSTRUCCIONES (despacho producido por los ñ2prese::-rtantes de la vm inte-
gl'antes de ~omisión 1)

. . .
1- Es esta la que brinda los medios para el deeartro.l.Lode. las pot.enc'iaLidades territoria-
. les y la explotación de las riquezas naturales, ins~rumentad8s a través de obras de in-

freestn..étura. La que se constituye en la .herr-arnierrt.á-i.ndi.spensab.Iepara la. materializa-
~~r.i ción de los proyectos .de caecirniento y evolución deL pata, coherentemente -integn3.doen

el ámbito del desa1:1.\:)110uní.ver-sal.. .
'<1 Esta profesión se integra idÓneamenteen el mecanismode pi oducc.ión y prOyección futu-
\ l.. r-a de la Nac.i.ón c:on una sólida fonnáción humanacientífica y tecnológica dirigida hacia
J las necesidades .i.nher-ent.esde las. nombradasobras de infraestructura, vialcs, eclilicias

e rii.dr-áu.Licasmediante el estudio e investigación de los fenómenos no.turales Q artifi--
ciales que se llevaran a cabo. . . . .

,1.1 Mediante el empleode tecnologías propias y generalizadas, resultado de sus conocimien-
tos· científiCXJs básicos, aplicados e integrales desarrolla los diversos medios especí--

(\\ ficos TBra la elaboreoóón , selección y concreción de los proyectos atinentes a las 0--
\ ~l"'as de su esfera, ya enumeradas , necesarias para el desenvolvimiento de las activida--
.,\ '. des del ~;c:r humano.

~¡- El graduado es. un individuo' que deberá mantener observancia estricta de su responsabi--
Lidad y misi ón en beneficio del bien Común de la sociedad que integra.
Tenderá·al per-fecc ionami.errtoético y científico de su profesión, rnarrtendr-á una actitud
de actualización permanerrte de sus conoc.irrrierrtos.
11edial1te.una sólida formación en el aspectó. humano, en ciencias básicas de la L-lgenie--
ría, qu.imi.cq, física, mat.ernát.i.casde aplicación e intq~;rales que corrtemp'Lanaspectos
h..rr.anísticos, científico-técnicos legales y econá-nicos adquirió la capacitación nece--
saria p3ya n:-~alizar tC):ia investigación pertinente que le permitirá est.ab.Iecer-defini--
CiO!lES y pautas normativas .irxí.iv ioual.es que lo facultan pazsaelaborar propuestas iné--
ditas y/o par-t i.cul.arcs que le conducen a resolver cada situación que acorde en obras
<.Je infrucstructura, tiviles, Hi.drviu.Li.cas, en vías de Ccer.uni.cac.i.ón, Urbani st i.ces , rUY'a--
.Les y edil:i cLas comolo son el estudio, factihilidad, pr-oyec-to, dirección; insI.ección,
l~onstrucción, op2rucióJ}.3lTla.lJteJ?lJeierrro, cálculo, programación, si stcmati zacib'h, asesQ--

':\ r-ami errto y J'2pr'Csentaclon tecnlc.a de las obras dct a.lLadas. _ -, -

i3·~\~/._c:tividi)clCSque está capacit.ado J=8IB n~aJj zar el gr-aduc.lo de la csccc.i al.i.dad al funcior
.1 ,.. •
~I de1-tl truIo obtenido.
l ~~'"-c-
.J ~v--C:-_"~)

1
1

)~
\

~\
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El Lngeni.eroen Construcciones (plan 1985) es un profesional capacitado p¿-r<;ldi.señar- y'
supervisar la oonst.rucc.i.ónde estructuras resistentes de idstinta natur-al.eza, eXlITO edifi.
cios obras hidráulicas y viales, aplicando el desarrollo de técnicas avanzadas que per-
mit~ la realización y racionalización del proceso.. . ,
En tal sentido el Ingeniero en Construcciones estudia, proyecta y dirige la construcción
de edificios, cara-et.er-as, puentes: obras f'er-rov.i.ar-ías , aeropuertos, diques, puertos ~ 6-

., bras navegables, de riego, desague, saneamiento urbano, e+e..
Tambienestudia, proyec'ta, asesoro y realiza obras re.Iaci.onaóas con la mecánica de suelos
y :rocas, trabajos 'topogr-áfi.cos, y geodésicos , resuelve asurrtos -de Ingeniería legal, econó
mica y f.i.nanc.ier-a, arbitrajes, pericias y tasaciones ,higiene -; segur-idad.i.ndustr-iaL y con
taminación ambiental relacionadas todas con su actividad." ,
El Tngerri ero en Construcciones desarrolla esat actividad en relación de dependencia en eme', presas :constructoras, 'dentro del sector privado, y éentro del sector público en obras es-=-
attales, o,a través del ej ercicio libre de-Ta profesión contratando la onra bajo su exclu
siva l~sponsabi d '

J O: " CJ
(fr. ,',' J/;' :!J02 '.

" ~/
/

o'
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Dl:SPACIiO COl'lISION 2

nE,NICION DI:: LP. PROr.cSION

Ir -igcni.cr-fa es un conjunto de conocarru.entos científicos y tecnolég'icos, de métodos
y ::I1lCé.lSdestinadas a crear y construir obras y sistemas, transformando materiales
'y ::>aClOSnaturales P&t3. el bien y mayor grado de libertad del hcrnbre y las comum-
de s.
la· dcciones del ingenis:D civil son:
El ..::studio 'de la factibilidad " proyecto, 'cálculo ,dirección,- ejecuc.i.ón, .irispecc.ión,

~,--",-mantenimiento, tarc2S en' grai. 'y asesoramiento en el,caJnfO de las construcciones de
- :' I edificios y est.ruc tur-as , de las ··construcciones de las Vías de: Canunicación y de las

construcciones hidráulicas.
los obj etos que abol"'cla
Entre otros son los siguientes:
Ediftcios ;estructura s , caminos,' puentes, viaductos, puertos ,aeropuertos, ferrocarriles,
presas, canales ~ centrales h.i.dr-áulricas , aaneami.errto, etc. , etc. , etc.
INGEJIERO CIVIL' ,
Peréil Profesional del Graduado

El ing~1iero civil es un profesional con una sólida formaclon físiOJ-matemática y am-
plio "oomirrio de las tecnologías de' aplicación que ·10 capacita para act uar- en el,proyec
to y construcción de obras de edificios, vías de ccrnorricaci.ón e hidráulica.
Tendré. conciencia adecuada de su mi~ión solidaria en el seno de la:sociedad,

_ ,Tenderá ~'perfeccionami~to y actUalización·profe~ional .
. ·:Esta.rB:"capacitado :para -realizar .i.rivesti.gación -en "Las 'disciplinas específicas de su

profesión. .' .' .' . .
A.."TIVIDADES QUE ES'rA C,t\I'ACITAW PARA REALIZAR EL GRAUJArO

..-,

.-0· :

Estudlo, .factibilidad, pr-oyec+o,'. cálculo, dirección, construcción, .inspecci.ón. y man-
tenimiento de:

.. a) Edificios cus Lqui.er-a sea' su destino con sus obras' complementarias y las instalacio
nes eomplsnentarias -i.ncIufdas en la currícula.

bJ Estructuras resistentes de todo tifO de obras civiles.

c) Obras·viales y ferroviarias y sus obras de arte correspondientes 'y las instalacio-
nes correspondientes incluídas en la currScula.

;
l
~

I
d) Obras de regulación, captación y.abastecimiento de aguas.

e) Obras de riego, desagues y drenajes .

f) Obras de corr-ecc-ión y regu'Lac.i.ón fluvial .

. --.' gJ Obras civiles destinadas a 'la: generación, tl'ansporte y utilización de energía.

h) Obras de saneamiento urbaro y rural.

i) Obras por-tuani as , aer-opuer-tos y todas aquellas relacionadas con la navegación flu-
viaJ., n:apítima y aérea, con las 'instal¿)cjones,c~pJ e.TJ)P~t~ias incluídas en la cu--
rr5cúJa. '

- ',',
j) Obr.:::l:;de urbani smo en lo que se refi er-e al L-rélZ.¡2dourbano y. organización de serv.r-

cí.oc públicos ;;inculados con la higiene, vialidad > conurrí.caciones y enrgía.
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II Dirección, construcción e inspección:

a) Instalaciones comp.l.encnt.ar-ias de cualquier edificio, obras viales, fer'.rDviarias e
hidrcmecánicas.

111 Estujio, tCLnea~de asesoramiento relacionadas con:

a) Mecánicade suelos y rocas ...

b) Topografía.

cJ Geodesia: según el contenido y la extensión de los pr-ogr-amascor-rcspondierrtes a la
currícula.

/~
\ a) Tránsito y transport e terrestre.

e) (Hi.dro.logfa)no se llegó a lID acuerdo planteándose dos poc.is.i.ones .i.nc.Lufr-La o no ln-
clliÍrla.

f) ArbiLr?jB ~ per-i.cias y 'taaac.iones relacionadas con los lTIClSOSanteriores.
,

g) Higiene y seguridad relacionada con las activ~dades de la construcción,

Esta 6a~isión TI? consideró la carre~a Inge~ería 'en tonstru~éiOJies ·s~gúnResolución
N° 1560/80 por considerar que el nuevo plan 1985 UTNID entra en-este mar-code refereñ
cia y que por su currícula e incumbencias es coincidente con las detellminadas en los -
puntos·1-2-3(del despacho. Ademásno se encontraban presentes- representantes de Uni=
versidades d~ndese dicta Ingeniería en Constl~cciones,
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INGD-IILPJA ]}J 1/\ KN1/\ DI: CONSTRUCCJONf:.S.(posición sustentada a tít.lllo personal por ~~re-
-scnt arrtes Cié - 12_Unlv. Nac. eJel Sur) del Carahue .
y de la 'Urriver-si.dad Nac. de San Juan)

.. ~-

.a cGTÚ.siónentiende que no se han rrrxri f.i.cado las condiciones que dieron origen a la Resolu
~ión 1550/80 y en consccucnci.a no debería .i.nnovar-seel rn.3.T'CO gener'a.Lindicado en ella-Sale.-=-
nente deben ser agregLleJo~~como .i.ncumbenci.as correspondientes a la enseañnza e investigación
::onsujeción a las reg.Lomerrtaci.onesacadéinicas vigentes .. :Entiende además que la propuesta
~alizada p:::>rla UTNesta orientada en el fondo a fijar incumbencias y alcances propios de
LaIngeniería Civil, lo que debería ser obj eto de un ffi3.S detenido y profunó;..: tratamiento.
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